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Segunda subasta: El día 19 de abril de 1999, a
las once horas, con rebaja del 25 por 100 en el
tipo; y caso de quedar desierta,

Tercera subasta: El día 19 de mayo de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta cada lici-
tador debe consignar, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo.

Segunda.—Las posturas podrán presentarse en
pliego cerrado, desde la celebración de la subasta,
o hacerse verbalmente en dicho acto.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni
en segunda subastas.

Cuarta.—Los licitadores se conformarán con la
titulación en su caso aportada, que pueden examinar
en la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Las cargas y gravámenes preferentes al
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán-
dose el rematante en las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—Suerte de tierra de secano, al sitio «Lom-
briz», término de Moguer, con una cabida de
27 áreas 16 centiáreas.

Linda: Norte, con el camino de la Cotorra; sur
y este, la de don Ignacio Reyes Camacho, y oeste,
un arroyo.

Es la parcela 42 del polígono 45, finca núme-
ro 20.335.

Valorada en 550.000 pesetas.
Urbana 2.—Piso alto de la casa en Moguer, calle

Valverde del Camino, número 2, con entrada inde-
pendiente, mediante escalera propia, desde la calle
de su situación. Consta de estar comedor, pasillo
de distribución, tres dormitorios, cocina, cuarto de
baño, terraza-lavadero y balcón, con una superficie
construida de 103,38 metros cuadrados, y útil de
82,24 metros cuadrados. Coeficiente: 50 por 100.

Linda: Frente, con la calle de su situación y corra-
lón de don Fermín González Almonte; derecha,
entrando, el citado corralón; izquierda, casa de don
Enrique Domínguez Márquez y don Rafael Rebollo
González, y fondo, patio de luces y corral de casa,
en la calle Picos de José Carrasco López.

Inscrita al tomo 582, libro 304, folio 59, finca
número 18.129.

Valorada en 7.050.000 pesetas.
Urbana.—En Moguer, casa número 9 de la calle

designada provisionalmente con la letra D, de la
barriada sita en la calle San Francisco. Mide en
total 75,76 metros cuadrados, de los que están edi-
ficados 43,52 metros cuadrados, correspondiendo
al corral 32,24 metros cuadrados. Consta de coci-
na-comedor, tres dormitorios, cuarto de aseo y
corral.

Linda: Derecha, entrando, la número 11 de la
misma calle; izquierda, la número 7, y fondo, tierras
de don Juan O. Crecci Barrera. Finca núme-
ro 16.595.

Valorada en 3.600.000 pesetas.

Dado en Moguer a 18 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.732.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 373/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Antonio Agu-
do García y doña Julia Rivero Barriga, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo
de 1999, a las once cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de abril de 1999, a las
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de mayo
de 1999, a las once cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Estando los demandados en paradero descono-
cido, sirva la publicación de las presentes subastas
en el «Boletín Oficial del Estado» de notificación
a los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en Torrevieja (Alicante), calle de la Sal,
número 4, 4.o Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 2 de dicha localidad, finca número 53.122,
tomo 1.890, libro 776, folio 187.

Dado en Móstoles a 15 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martínez.—El Secre-
tario.—4.660.$

MOTILLA DEL PALANCAR

Edicto

Doña María Jesús Hernández Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Motilla
del Palancar (Cuenca) y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 24/1998, seguidos a instancias de «Cham-
piñones y Setas Hermar, Sociedad Limitada», repre-
sentada por el Procurador señor Poves, contra don
Venancio Rubio Ortiz y doña Trinidad Martínez
Pérez, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se sacan a públicas subastas, que se
celebrarán los días 20 de abril de 1999 para la
primera, 18 de mayo de 1999 para la segunda, de

resultar desierta la primera, y 15 de junio de 1999
para la tercera, de resultar igualmente desierta la
segunda, todas ellas a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, las siguientes fincas:

1. Finca urbana.—Vivienda situada en la planta
primera del edificio sito en calle Príncipe, número
89, de Quintanar del Rey. Inscrita al tomo 940,
libro 62, folio 87, finca 8.443. Tipo fijado:
13.043.100 pesetas.

2. Rústica. Tierra destinada a pinar en el para-
je Casa Juez, con una superficie de 87 áreas 52
centiáreas. Figura inscrita al tomo 961, libro 66,
folio 135, finca 8.799. Tipo fijado: 4.891.600 pese-
tas.

3. Tierra de maleza y erial e el paraje Casa Juez,
en término de Quintanar del Rey. Inscrita al tomo
y libro que la anterior, folio 136, finca número 8.800.
Tipo fijado para la subasta 4.891.600 pesetas.

4. Tierra de maleza y erial en el paraje Casa
Juez, en término de Quintanar del Rey. Inscrita
al mismo tomo y libro que las dos anteriores, al
folio 137, finca 8.801. Tipo fijado para la subasta:
4.891.600 pesetas.

5. Tres octavas partes indivisas de la finca rús-
tica inscrita al tomo 842, libro 49 de Quintanar
del Rey, folio 35, finca 6.751. Tipo fijado para la
subasta: 8.153.500 pesetas.

6. Una octava parte indivisa de la finca rústica
inscrita al tomo 914, libro 57 de Quintanar del
Rey, folio 13, finca 5.434. Tipo fijado para la subasta:
2.446.050 pesetas.

Las subastas se celebrarán con arreglo a lo siguiente:

Primero.—El tipo de subasta es el que se dice
anteriormente arriba para cada una de las fincas
y es el que viene fijado en la escritura de préstamo.
No admitiéndose posturas que no cubran dichas
cantidades. El tipo fijado para la segunda subasta
será del 75 por 100 del de la primera, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente, en el lugar
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, tanto en la primera como para la segunda
y para la tercera subastas.

Tercero.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Las posturas pueden hacerse en calidad
de ceder a tercero.

Sexto.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Dado en Motilla del Palancar a 30 de diciembre
de 1998.—La Juez, María Jesús Hernández Mar-
tín.—La Secretaria.—4.862.

$

MOTILLA DEL PALANCAR

Edicto

Doña María Jesús Hernández Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Motilla
del Palancar (Cuenca) y su partido,

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 19/1998, seguido a instancia de «Cham-
piñones y Setas Hermar, Sociedad Limitada», repre-
sentada por la Procuradora señora Poves, contra


